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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30840

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE EL SERVICIO DE 
FACILITACIÓN ADMINISTRATIVA PREFERENTE 
EN BENEFICIO DE PERSONAS EN SITUACIÓN 

ESPECIAL DE VULNERABILIDAD

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto promover la aplicación 

del Servicio de Facilitación Administrativa Preferente en 
benefi cio de las personas que viven en situación especial 
de vulnerabilidad.

Tiene por fi nalidad garantizar el acceso de las personas 
con discapacidad física, sensorial o mental, los adultos 
mayores en situación que impide su movilidad y las personas 
en estado de postración o con difi cultades para movilizarse 
por sí mismas, a los servicios públicos que requieren y que 
son brindados por entidades públicas y privadas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Todas las entidades públicas comprendidas en el 

artículo I del Título Preliminar de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, así como todas 
las entidades privadas que prestan servicios públicos, 
implementan de forma progresiva, sobre la base de sus 
recursos y medios disponibles, el Servicio de Facilitación 
Administrativa Preferente, a través de medios tecnológicos 
o de atención administrativa domiciliaria, para todos los 
usuarios que no puedan acceder por sus propios medios 
a los servicios públicos que requieren.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Implementación de la Ley 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en su 

rol rector, conduce el proceso de implementación progresiva 
del Servicio de Facilitación Administrativa Preferente en 
benefi cio de las personas que viven en situación especial 
de vulnerabilidad, para lo cual establece las defi niciones 
generales, los criterios técnicos y los lineamientos de orden 
operativo, así como una estrategia nacional que permitan en 
los próximos diez años la mayor cobertura en la prestación del 
servicio en favor de la población objetivo.

SEGUNDA. Reglamento
El Poder Ejecutivo en un plazo de ciento veinte días 

calendario aprueba el reglamento de la presente ley, y 
las normas que resulten pertinentes para su aplicación 
progresiva.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de julio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los diecisiete días del mes de agosto de 
dos mil dieciocho:

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

LEYLA CHIHUÁN RAMOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

1682422-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Crean Comisión Multisectorial e 
Intergubernamental para el Establecimiento 
de Acciones Públicas Prioritarias para la 
Promoción del Desarrollo Sostenible de los 
Territorios de la Amazonía

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 154-2018-PCM

Lima, 17 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú establece que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que 
tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral 
del país;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización, señala que la descentralización tiene 
como fi nalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible 
del país, mediante la separación de competencias y 
funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres 
niveles de gobierno, en benefi cio de la población;

Que, el numeral 49.1 del artículo 49 de la citada 
Ley, establece que el gobierno nacional y los gobiernos 
regionales y locales mantienen relaciones de coordinación, 
cooperación y apoyo mutuo, en forma permanente 
y continua, dentro del ejercicio de su autonomía y 
competencias propias, articulando el interés nacional con 
los de las regiones y localidades; 

Que, el numeral 4 del artículo 6 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala que es función 
del Poder Ejecutivo implementar la coordinación con los 
gobiernos regionales y gobiernos locales, con énfasis en 
las competencias compartidas;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2007-PCM 
se dispuso la fusión por absorción del Consejo Nacional 
de Descentralización con la Presidencia del Consejo de 
Ministros, estableciéndose a esta última como entidad 
incorporante, y se dispuso que toda referencia normativa 
a dicho Consejo Nacional o a las competencias, funciones 
y atribuciones que venía ejerciendo, se entendería 
como hecha a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
En virtud de ello, también se estableció la modifi cación 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, creándose la 
Secretaría de Descentralización, la cual actualmente es 
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Otorgan permiso de operación a Amaszonas 
del Paraguay S.A. Líneas Aéreas para 
prestar servicio de transporte aéreo regular 
internacional de pasajeros, carga y correo

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 559-2018-MTC/12

Lima, 2 de julio del 2018

VISTO: La solicitud de AMASZONAS DEL PARAGUAY 
S.A. LÍNEAS AÉREAS sobre Permiso de Operación de 
Servicio de Transporte Aéreo Regular Internacional de 
pasajeros, carga y correo.

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento de Registro Nº T-290445-
2017 del 03 de noviembre de 2017, precisado y/o 
modificado con documentos de Registro N° E-330132-
2017 del 15 de diciembre de 2017, N° E-018157-2018 
del 19 de enero de 2018, N° E-069924-2018 del 13 de 
marzo de 2018 y N° E-144711-2018 del 28 de mayo 
de 2018, AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. LÍNEAS 
AÉREAS solicitó Permiso de Operación para prestar 
el Servicio de Transporte Aéreo Regular Internacional 
de pasajeros, carga y correo, por el plazo de cuatro 
(04) años;

Que, la Autoridad Aeronáutica Civil de Paraguay ha 
designado a AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. LÍNEAS 
AÉREAS para efectuar operaciones de transporte aéreo 
regular internacional de pasajeros, carga y correo en el 
Perú;

Que, en aplicación del artículo 9º, literal g) de la Ley 
Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil es competente para 
otorgar, modifi car, suspender y revocar los Permisos de 
Operación y Permisos de Vuelo, resolviendo el presente 
procedimiento mediante la expedición de la Resolución 
Directoral respectiva;

Que, la Administración, en aplicación del principio de 
presunción de veracidad, acepta las declaraciones juradas 
y la presentación de documentos por parte del interesado, 
tomándolos por ciertos, verifi cando posteriormente la 
validez de los mismos, conforme lo dispone el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS;

Que, según los términos del Memorando N° 
1816-2017-MTC/12.LEG, Memorando Nº 149-2017-
MTC/12.POA, Memorando N° 159-2017-MTC/12.POA, 
Memorando N° 010-2018-MTC/12.POA, Memorando 
N° 045-2018-MTC/12.POA, Memorando Nº 161-2018-
MTC/12.07.CER, Memorando N° 636-2018-MTC/12.07.
CER, Memorando Nº 022-2018-MTC/12.07.PEL e 
Informe Nº 625-2018-MTC/12.07, emitidos por las áreas 
competentes de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, los cuales forman parte integrante de la presente 
Resolución Directoral conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6°, numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS, se considera pertinente atender lo solicitado, 
al haber cumplido la recurrente con lo establecido en 
la Ley N° 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú, su 
Reglamento y demás disposiciones legales vigentes;

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 27261 - Ley 
de Aeronáutica Civil del Perú, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC, demás 
disposiciones legales vigentes, y con la opinión favorable 
de las áreas competentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar Permiso de Operación a 
AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. LÍNEAS AÉREAS, 
por el plazo de cuatro (04) años, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Directoral en el Diario Ofi cial “El Peruano”, de conformidad 
con los instrumentos internacionales vigentes que regulan 

las relaciones aerocomerciales entre Perú y Paraguay, 
sujeto a las siguientes características:

NATURALEZA DEL SERVICIO:

- Aviación Comercial: Servicio de Transporte Aéreo 
Regular de pasajeros, carga y correo.

ÁMBITO DEL SERVICIO:

- Internacional.

RUTAS, FRECUENCIAS Y DERECHOS 
AEROCOMERCIALES:

CON DERECHOS DE TRÁFICO DE TERCERA, 
CUARTA Y QUINTA LIBERTAD DEL AIRE:

- ASUNCIÓN - IQUIQUE - LIMA Y VV., hasta siete (07) 
frecuencias semanales.

MATERIAL AERONÁUTICO:

- BOMBARDIER CRJ-200.

BASE DE OPERACIONES:

- Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi, Asunción, 
Paraguay.

Artículo 2.- Las aeronaves autorizadas a 
AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. LÍNEAS AÉREAS 
deben estar provistas del correspondiente Certifi cado de 
Matrícula y Certifi cado de Aeronavegabilidad vigentes, así 
como de los seguros que cubran los riesgos derivados de 
su actividad aérea. 

Artículo 3.- Con relación al Perú, la publicidad y 
la venta de servicios de transporte aéreo que realice 
AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. LÍNEAS AÉREAS se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 
197° del Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, 
aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC.

Artículo 4.- AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. 
LÍNEAS AÉREAS deberá presentar los datos estadísticos 
e informes que correspondan a su actividad aérea, de 
acuerdo a los procedimientos que establece la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

Artículo 5.- El ejercicio y utilización de este Permiso 
de Operación implica por parte de AMASZONAS DEL 
PARAGUAY S.A. LÍNEAS AÉREAS:

a) Su renuncia a todo derecho para invocar cualquier 
reclamo o inmunidad diplomática derivada de cuestiones 
de soberanía y de otro origen, frente a reclamaciones 
surgidas como consecuencia de operaciones realizadas 
bajo este permiso.

b) Su expreso sometimiento a la jurisdicción peruana.

Artículo 6.- AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. 
LÍNEAS AÉREAS queda obligada con el Gobierno del Perú 
para que este pueda emplear en su servicio, aeronaves, 
elementos, material y personal peruano de que disponga 
dicha empresa, en los casos de confl ictos internacionales, 
desórdenes internos y calamidades públicas. El Gobierno 
del Perú abonará los gastos ocasionados, de conformidad 
con la legislación vigente y la práctica internacional.

Artículo 7.- La vigencia del presente Permiso de 
Operación se mantendrá mientras la benefi ciaria cumpla 
las obligaciones a que se contrae la presente Resolución.

Artículo 8.- Si la Administración verifi case la existencia 
de fraude o falsedad en la documentación presentada o en 
las declaraciones hechas por el interesado, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil procederá conforme a lo 
señalado en el artículo 33°, numeral 33.3 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS.

Artículo 9.- AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. 
LÍNEAS AÉREAS deberá constituir la garantía global 
que establece el artículo 93º de la Ley Nº 27261 - Ley 
de Aeronáutica Civil del Perú, por el cumplimiento de 
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las obligaciones derivadas del servicio que solicita, en 
las condiciones y monto establecidos en el Reglamento. 
El incumplimiento de esta obligación determinará 
la automática revocación del presente Permiso de 
Operación.

Artículo 10.- AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. 
LÍNEAS AÉREAS queda obligada a cumplir dentro de 
los plazos señalados con las disposiciones que respecto 
a ruido y medio ambiente emita la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

Artículo 11.- AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. 
LÍNEAS AÉREAS deberá respetar la riqueza cultural, 
histórica y turística que sustenta la buena imagen del país.

Artículo 12.- AMASZONAS DEL PARAGUAY S.A. 
LÍNEAS AÉREAS debe someter a autorización previa 
de la DGAC, los itinerarios en los servicios de transporte 
aéreo que realice, debiendo cumplir con los itinerarios 
aprobados.

Artículo 13.- El Permiso de Operación que por la 
presente Resolución Directoral se otorga a AMASZONAS 
DEL PARAGUAY S.A. LÍNEAS AÉREAS queda sujeto a 
la Ley N° 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú, su 
Reglamento y demás disposiciones legales vigentes, así 
como a las Directivas que dicte esta Dirección General; 
y podrá ser revocado total o parcialmente en caso que 
el Gobierno de Paraguay no otorgue a las líneas aéreas 
peruanas derechos aerocomerciales recíprocos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS PAVIC MORENO
Director General de Aeronáutica Civil

1675227-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Designan Directora Ejecutiva de la 
Dirección Ejecutiva de Medicina Alternativa 
y Complementaria del Centro Nacional de 
Salud Intercultural

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 180-2018-J-OPE/INS

Lima, 16 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
658-2017-MINSA, publicada en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” el 15 de agosto de 2017, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional del 
Instituto Nacional de Salud, en el cual el cargo de 
Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Medicina 
Alternativa y Complementaria del Centro Nacional de 
Salud Intercultural del Instituto Nacional de Salud, se 
encuentra califi cado como de confi anza;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
Nº 1057 y otorga derechos laborales, dispone que el 
personal establecido en los numerales 1), 2), e inciso 
a) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley Nº 28175, Ley 
Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, está 
excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de 
dicho Decreto Legislativo. Este personal sólo puede ser 
contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en 

el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la entidad;
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 

096-2018-J-OPE/INS de fecha 19 de abril de 2018, se 
designó temporalmente al Médico Cirujano Gualberto 
Segovia Meza, en el cargo de Director Ejecutivo 
de la Dirección Ejecutiva de Medicina Alternativa y 
Complementaria del Centro Nacional de Salud Intercultural, 
en adición a sus funciones de Director Ejecutivo de la 
Dirección Ejecutiva de Medicina Tradicional del Centro 
Nacional de Salud Intercultural del Instituto Nacional de 
Salud;

Que, por convenir a la gestión, resulta necesario 
emitir el acto resolutivo a través del cual se designe 
al profesional que ejercerá las funciones de Director 
Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Medicina 
Alternativa y Complementaria del Centro Nacional de 
Salud Intercultural del Instituto Nacional de Salud;

Con el Visto de los Directores Generales del Centro 
Nacional de Salud Intercultural y de las Ofi cinas Generales 
de Administración y de Asesoría Jurídica y del Sub Jefe 
del Instituto Nacional de Salud, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
Nº 1057 y otorga derechos laborales; y, en uso de las 
facultades establecidas en el literal h) del artículo 12 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 
001-2013-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar término a la designación temporal 
del Médico Cirujano Gualberto Segovia Meza, en el 
cargo de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva 
de Medicina Alternativa y Complementaria del Centro 
Nacional de Salud Intercultural del Instituto Nacional de 
Salud, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar, bajo el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, a la Químico 
Farmacéutico Rocío Marlene Santiváñez Acosta en el 
cargo de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva 
de Medicina Alternativa y Complementaria del Centro 
Nacional de Salud Intercultural del Instituto Nacional de 
Salud.

Artículo 3º.- Disponer que la reserva de plaza de 
origen de la referida servidora será por el tiempo que 
dure la designación; a cuyo término deberá reasumir sus 
funciones de carrera.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANS VÁSQUEZ SOPLOPUCO
Jefe

1682207-1

Designan Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Personal de la Oficina General 
de Administración

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 181-2018-J-OPE/INS

Lima, 16 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
658-2017-MINSA, publicada en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” el 15 de agosto de 2017, se aprueba el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional del Instituto 


